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1 MA 
5 . En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 

eT — 
6 dia dieciseis ge Diciembre de mil novecientos 

7 ochenta y siete, ante mi, ABOGADO NELSON GUSTAYD-" 

8 CARARTE ARBOLEDA, " NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL 

9 CANTON, comparece: el señor JOSE ENCALADA MORA, quien 

> 10 declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, mayor de 

11 edad, domiciliado: en esta ciudad, en su calidad de 

O 12 Gerente General -— Representante Legal de la Compañia 

: 13 "MARAGRO 5.A.", debidamente autorizado por la Junta 

14 General de Accionistas, según consta del Nombramiento 

15 y acta que se acompañan como documentos habilitantes; 

16 capaz para oOoblinarse y contratar a quien de: conocer 

17 - doy fe. Bien instruido enel objeto y resultados de 

18 esta escritura de Aumento de Capital y .Reforma de 

9 : 19 Estatutos, a la que procede de una manera libre y 

20 voluntaria, para "su otorgamiento, me presenta la 

0 - 21 minuta del tenor siguiente: SEMOR NOTARIO.- Sirvase 

22 autorizar e incorporar en el protocolo áa su cargo, una 

: .s* escritura pública en la que consten los antecedentes, 

24 aumento de ,Capital, reforma de estatutos y demás 

25 declaraciones que a continuación se expresan: CLAUSULA 

26 PRIMERA: INTERVINIENTE. Comparece a otorgar la 

, 97 presente escritura pública el señor JOSE ENCALADA 

. 28 MORA, en su calidad de Gerente General - Repr fiat 

1 
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Legal de" la Compañia "MARAGRO S.A." debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

Accionistaes celebrada el treinta de Octubre de mil 
  

novecientos ochenta y siete, conforme consta '".del Acta 
  

respectiva, de la cual se acompaña copia certificada 
  

. . e . 
para que se sirva insertar su texto en la escritura 
  

pública que hoy se otorga.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECE- 
  

DENTES.- AM Mediante escritura pública autorizada por 
  

el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Jorge 
  

Maldonado Rennella, el veintidos de abril de mil 
  

novecientmes ochenta, e inscrita en el Registro 
  

Mercantil del Cantón Guayaquil, el cinco de Mayo de 
  

mil novecientos ochenta, se constituyó la Compañia 
  

"MARAGRO .A.", con un capital social de UN MILLON DE 
  

SUCRES; y, :0B) La Junta General Extraordinaria de 
  

Accionistas de la Compañia  "MARAGROD S.A.", en sesión 
  

celebrada el dia treinta de Octubre de mil. novecientos 
  

18 

..19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

21 

ochenta y siete, resolvió aumentar el capital social 
  

de la campañia, el mismo que actualmente es de 
  

UN MILLON DE SUCRES, en NUEVE MILLONES DE SUCRES, de 

tal manera que en lo posterior el capital sea de DIEZ 
  

MILLONES WE SUCRES y reformar los Estatutos Sociales, 
  

autorizandb al Gerente General de la Compañia para que 
  

otorgue la correspondiente escritura pública y realice 
  

todas las diligencias necesarias para que tengan pleno 
  

efecto lesal el aumento de Capital y la reforma de 
  

estatutos. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Estable- 
  

cidos las antecedentes mencionados, El señor JOSE 
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Guayaquil, Octubre 20 de 1.355 

Señor —.. / Es 
JOSE ENCALADA MORA, 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cCcúmpleme poner en su conscimiento 
que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de “la 
Compañia Anónima Industrial denominada "MARAGRO S.A.", en 
sesión celebrada el dia de hoy, reselvit reelegirlo como 
GERENTE GENERAL de la Compañia por un periodo de CINTO AÑOS, 
“pudiendo ser reelegido indefinidamente y con los deberes, y 
atribuciones señalados cn la Ley'y en el Estatuto Social de 
la Compañia. " o : 

En - el ejercicio de sus funciones le corresponderá la repre- . 
sentacin legal, judicial y extrajudicial de la Compañia, en 
forma individual: y sin limitación alguna. 

_La Compañía "MARAGRO S.A." se constituyó mediante Escritura 
Pública celebrada ente el: Notario Público Séptimo desE Cantón 
Guayaquil,.Doctor jorge Maldonado Renella, el dia 22 de Abril 

, de  1.960,- e inscrita en el. Ragistro Mercantil del Cantón 
"Guayaquil el dia S da Meyo de.1.59£80, de fojas 4.279 a 5.001,  - 

: número: 365 del Registro Mercantil,, Rubro de Industriales y 
anotada. bajo el número 8.150 del Repertoric. 

i . . . . . o o, ? . 

Muy atentamente, ”' 

A 
    

  

Led 
tE > 
m 

-EDIN MÉDIA SANTANA 
* . Director Xd-hoc 

Só 
so. . . ss. . o .. . . o : 1 

Conste expmesaniente que acepto el nombramiento que antecede. ' 

CGuayaqui 

      

  

pa o OS 

    

    CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fueda inscrito este Nombramiento 
de fojas 0.098 a 40,099, número 9.308 del. Registro Mereentil y a 
notado bah el número 14.158 del/ Repertorio +- Guayaquil, diez de 
Maria Sue míl novecientos ente í seís' .- El Registrador Mer 

-          

Leda. ¡CARLOS PONCE ALVARADO 

Hcgstrador Mercantll Suplente 

A del Canta Gusy=quil qntd HE Guayaquil 
 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA ANONIMA DENOMINADA “MARAGRO S.A.".- 
AAA AAA AAA AAA 

En «Guayaquil, a los treinta dias del mes de Octubre de mil 
novecientos ochenta y siete, en el local ubicado en las 
calles Baquerizo Moreno ff 1.119 y Avenida Nueve de Octubre, a 
las 9H0O0 horas, se reúne la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañia "MARAGRO S.A.", de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo doscientos ochenta de la Ley de 
Compañias vigente. 

Preside la sesión la Presidenta de la Compañia, Economista 
Edith. Gutiérrez de Encalada, y actúa como Secretario de la 
misma, el Gerente General de la Compañla, señor José Encalada 
Mora. La Presidenta dispone que el Gerente General cumpla 
con lo dispuesto en el articulo doscientos ochenta y uno de 
la Ley de Compañias vigente y que proceda a dar lectura a la 
lista de los asistentes. El Gerente General forma el expe- 
diente del que habla el articulo veintitrés del Reglamento 
sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo 
con la lista de los asistentes, la constancia de las acciones 

que representan, el valor pagado de ellas y los votos que les 
corresponden, resultando que asisten los siguientes accionis- 
tas: 

l.- El señor JOSE ENCALADA MORA, por sus propios derechos, 
propietario de noventa y seis (96) acciones ordinarias y 
nominativas de diez mil sucres cada una de ellas; 

2.- La Economista EDITH GUTIERREZ DE ENCALADA, por sus pro- 
pios derechos, propietaría de una (1) acción ordinaria y 
nomínativa de diez mil sucres; 

3.- El Abogado ROBERTO FALCONI PEET, por sus propios dere- 
chos, propietario de una (1) acción ordinaria y nominativa de 
diez mil sucres; 

4.- El Licenciado BOANERGES RODRIGUEZ FREIRE, por sus pro- 
pios derechos, propietario de una (1) acción ordinaria y 
nominativa de díez mil sucres; y, 

S.- El señor CESAR: VILLENA VALVERDE, por sus propios dere- 
'*:chos, propietario de una (1) acción ordinaria y nomínativa de 

* diez mil sucres. 

Los accionistas asistentes representan la totalidad de 
tal social suscrito de la Compañia que es de un mil) 
sucres, el mismo que se encuentra pagado en su total] 

Ad. Nelson Guiigre 
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representado en Cien acciones ordinarias y nominativas de 
diez mil sucres cada una de ellas. Cada acción de diez mil 
sucres da derecho a un voto en proporción a su valor pagado. 

Comprobate el quórum legal de instalación, los accionistas 
presentes, por unanimidad aceptan constituirse en Junta Gene- 
ral Extraordinaria de Accionistas para tratar el siguiente 
Orden del Dia: : 

1.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPARIA; Y, 

_2.- RERIRMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPARIA. 

La Presilenta declara legal y formalmente instalada la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas y manifiesta que la 
Junta dele proceder.a conocer y resolver sobre los puntos del' 
Orden del Dia de los cuales todos los accionistas han sido 
debidamente informados con anterioridad. 

Respecto del Aumento de Capital Social, considerado como 
primer panto del Orden del Dia, la Presidenta de la Compañia 
expresa que un Aumento de Capital Social es muy conveniente 

. para la empresa porque -significa un serío respaldo para . todo 
tipo de operaciones y transacciones financieras -o comer- 
ciales, tanto dentro del pais como fuera de ¿l y que, dicho 
aumento de capital social se pagaria, mediante la capitaliza- 
ción del superavit proveniente de la revalorización de acti- 
vos de l Compañia. 

Luego de breves deliberaciones, la.Junta General Extraordina- 
ria de Accionistas, por unanimidad de votos, resuelve. lo 
siguiente: A, o .* 

1.- Aumentar - -en NUEVE MILLONES DE SUCRES (S/. 9'000.000,00) | 
el capisal social de la Compañia que actualmente es de .UN 
MILLON ZE SUCRES (S/. : 1*'000.000,00), de tal manera que en lo 
posteria: el capital sea de DIEZ MILLONES DE  SUCRES 1s/. 
10'000.M0,00) ; l . 

2.- Que el aumento de capital social acordado se pague 
mediante la capitalización del superávit proveniente de la 
revalorización de activos de la Compañia; 

3.- Que dícho aumento se efectúe mediante la asignación de 
9009 nuews acciones ordinarias y nominativas de S/. 10.000,00 
cada unade ellas, continuando el .número de orden, en forma 
sucesiwe ininterrumpida de las acciones ya emitidas. 

La Presilenta de la Compañia manifiesta que corresponde asig- 
nar abs accionistas las acciones, materia del aumento de 
capital social, en proporción a las que actualmente tienen; 
En esteestado, toma la palabra el señor José Encalada Mora 

3 
y) 

J



quien” manifiesta a la Junta, que se le deben asignar a 231 
todas las acciones, materia del presente aumento de capital 
social, en virtud de que los demás accionistas le han nego- 
ciado sus derechos de atribución, situación ésta que es 
corroborada por los accionistas Edith Gutiérrez de Encalada, 

Abogado Roberto Falconi Peet, Licenciado Boanerges Rodriguez 
Freire y César Villena Valverde. . 

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordina- 
ria de Accionistas, por unanimidad, resuelve lo siguiente: 

4.- Asignar integramente al señor José Encalada Mora, las 
900 acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada 
una de ellas, materia del aumento de capital social, las 
mismas que son pagadas mediante la- capitalización del 
superávit proveniente de la revalorización de activos de -la 
Compañia. o " a E 

- n=“ . 
E 

: . s. N PI me 

Finalmente, manifiesta la Presidenta de la Compañla que pro- 
cede resolver el último punto del Orden del dia que se re- 
“fiere “a la reforma parcial de los Estatutos Sociales -como 
consecuencia del aumento de capital acordado. 

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordina- 
ria de Accionistas, resuelve lo siguiente: 

5.- Reformar el articulo quinto del Estatuto Social de - la 
Compañia el cual tendrán como nuevo texto el - que sígue. a 
continuación: o os 

"ARTICULO QUINTO: *. -El'- capital 'de.la Compañla es de DIEZ 
MILLONES DE SUCRES*(s/. '"10*000.000,00), dividido en mil ac- 
ciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de “diez 

. sail sucres cada una de ellas. Los titulos de acciones lleva- 

rán' las firmas del Presidente y del Gerente General de -la 
Sociedad. El capital de la Compañia está totalmente “suscrito 
«y pagado. Cuando se emitieren nuevos titulos de acciones, en 
virtud de un aumento de capital, continuarán el número “de 
orden,. en forma sucesiva e ininterrumpida de las acciones ya 
emitidas.” 

Finalmente, "la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 
por unanimidad de votos, resuelve: 

6.- Autorizar al Gerente General de la Compañia, señor José 
Encalada Mora, para que a nombre de la Compañia  "MARAGRO 
S.A.”, suscriba la escritura pública que contenga el aumento 

de capital social y reforma de Estatutos y realice todas las 
diligencias que fueren necesarias pata su legel =>, 
efecto. 

No habiendo otro asunto de que tratar, la Presidenta 
un momento de receso para la elaboración de la presen 

Ab, Nelson Curt 
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y 'una vez elaboradas la miswa se reinstaló la sesión y se 
procedió a dar lectura al Ácta, la cual se puso a considera- 
ción de los asistentes, qutenes la aprobaron por unanimidad 
de votos y sin modificaciones. Se deja constancia que la 
presente sesión se da por concluida a las 10H00 horas del dla 
de "esta misma fecha. f) JOSÉ ENCALADA MORA; f) ECO. .EDITH 
GUTIERREZ DE ENCALADA:; 1) AB. ROBERTO FALCON1 PEET; $) CESAR 
VILLENA VALVERDE; f) LCDO. BOANERGES RODRIGUEZ FREIRE. 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE REPOSA EN EL 
LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE LA COMPARIA AL CUAL ME 
REMITO EN CASO NECESARIO. 

EAN Octubre 30 de 1.987 

   
Gerente General 
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ENCALADA MORA, «en su calidad de Gerente General de la 
  

Compañia "MARAGRD S.A.", en ejercicio de su representa- 
  

ción y -en uso de la autorización concedida por la Junta 
  

General Extraordinaria de «Accionistas celebrada el 
  

treinta de Dectubre de mil novecientos ochenta y siete, 

  

declara: Uno.- Pue el capital social de la Compañia 

  

"MARAGRO S.A.", que es de UN MILLON DE SUCRES, se aumenta 
  

en nueve millones de sucres, razón por la cual el capitat*” 
  

social de la Compañia. será en adelante de DIEZ MILLONES 

  

DE SUCRES;. Dos.- Que dicho Aumento se efectúa mediante la 

  

emisión de novecientas nuevas acciones ordinarias y 

  

nominativas de diez mil sucres-cada una de éllas, conti- 

  

.nuando el número de orden, en forma sucesiva e ininte- 

  

rrumpida de las acciones ya emitidas, las mismas que han 
  

sido suscritas: y pagadas en la forma. que consta en el 

  

Acta de Junta. General Extraordimaria de--Accionistas de 

  

fecha treinta de Octubre de mil novecientos ochenta y 

siete. Tres.- Que se. reforma el frticulo quinto del 

  

Estatuto Social, conforme _consta del Acta de Junta 

  

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

  

"MARAGRO S.A." celebrada el treinta de DOctubre de mil 

  

"novecientos ochenta y siete; y, Cuatro.- Que el accionis- 

  

taa quien se le han asignado las acciones materia del 

  

aumento de capital social, es de nacionalidad ecuatoriana 

  

y domiciliado en: esta ciudad de Guayaquil.- ELAUSULA 
  

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Uno.- Copia certificada 

  

del Acta. de Junta General Extraordinaria de Acecjonistas 
mn». 

boa A 

de la Compañia "MARAGRD S.A." de fecha treinta/Wo ctubre 
a.” . . r : 4 1 

  

    

¿, Nelson C ' 
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35 
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de mil novecientos ochenta y siete Y, Dos.- Nota de 

nombramiento del Gerente General de la Compañia "MARAGROD 
  

S.A.", debidamente inscrita en el Registro Mercantil.- 
  

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas 
  

necesarias para la plena eficacia de este instrumento 
  

público.” Esta minuta está +irmada por el Abogado Roberto 
  

Falconi Feet, con matricula profesional del Colegio de 
  

Abogados del Guayas,Números: tres mil cuatrocientos 
  

" trece.— HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS 
  

DOCUMENTOS -HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- Guedan agregados a mi 
  

registro formando parte integrante de la presente escri- 

tura Nombraériento del representante de la Compañia 
  

"MARAGRO S.A.* y acta de Junta General de Áccionistas.- 

“Leida que far esta escritura de principio a fin, por mi, 

el Notario,en alta voz, al compareciente, éste la aprueba 
  

en todas ars partes, se afirma, ratifica y firma en 
  

unidad de acto conmigo.- DOY FE» 
  7 

.” ” ” - ”. R. u. . F r e P 

p.* "MARAGRO 5.A C- 0999475962001 
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NOTARIA 
DECIMA—SEPTIMA 

ABOGADO 
N, G. CAÑARTE A. 
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CENTIFICO: que con fecha de hoy, y en cunplimiente de de ordena 
  

do en lo Resolución número Blr Ze %e 4 00559, dictada el 25 de 
  

Febrero de 1.908, por lo Intendente de Compañfos Encargada, que 
  

dae inooríta esto focritura, do misma que contiene cl ANMENTO DE 
  

AA 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTARÚTOS dd" HARNAGRO Gafas de 

  

fojas 5.501 a 3,950, niátrá 983 del fegiotzo Vercanta Y, guevo —/ 
Sr 

  

  

iotoda baja el número be664 del REpertozi0.- 

      

   

156 da 41 navectentos- ochenta y BEE 1x 
A AMAN AA 

  

  

  

  

  

  

CERTIFICOSQUe con Fecha de hoy, se to0Óó nota de cota Estríturo a 
  

foja 6.979 del repistro Mercantil, aubro de Incustricles de 
  

1,380, el margen de le inscripción reopectivas» Guoyaquid, Mar 
 



%ed Regleteadar ten 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

CENTIFICO: que con facha de hoy, queda archivado el Certificado 
a de nutarización de la cámara de industries de prayequil. «quepa. 

quel, Marxo enca de mii noveciontos outanta A pon» c) repletas 
  

    

  

10 
    

11 
  

  

12 
  

18 CENTIFICO: que cen fecha de hoy, queda arehluada uns copla eután_ 

14 tica de saña escritura, un cumplintento de 10 RHapiests mn «l pm 

15 creto 733, dictado por el sueños Presidente de la aepóbitoa el 22 

16 de agusto de 1,975, publicado un el Regtutro oficial número 078 

17 del 29 de aporto de 1.975, -Gueyuquid, Marzo once de Ml nao 

Cientos tchinta y Ocho El Eupistrados o y 
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19 

20 
  

21 
  

  

  

  

  

  

  

 


